
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

ApartamentoTipo de Inmueble

Apartamento en El ParaísoNombre

227404Código

3Habitaciones

2Baños

1Estacionamiento

$ 41.000Precio Ref.

Bs. 1.490.350Precio Bs.

Dimensiones (m2)

77Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

Distrito Capital / MirandaEstado

Caracas - LibertadorCiudad

El ParaísoUrbanización

Descripción

Se vende acogedor apartamento en Conjunto Residencial Parque Paraíso Edif. Carlos Delgado. Torre Norte

 

Características del inmueble:

76,80m² 

3 habitaciones 

2 baños

1 Puesto de estacionamiento 

Las residencias Parque Paraíso, gozan de excelentes servicios y áreas comunes que serán de total agrado para

usted y su familia. Poseen unas hermosas áreas comunes, Vigilancia Privada en la Urbanización e interno del

edificio, cuenta con un Anfiteatro, una Cancha de usos Múltiples, una Churuata con Parrillera y Parque infantil.

Zona privilegiada por tener fácil acceso a la Autopista, cercano a colegios, clínicas, panaderías, Supermercados,

Restaurantes,  Bodegones, Farmacias y mucho más. 

El apartamento se encuentra ubicado en piso 12, cuatro apartamentos por piso. Al entrar al inmueble encuentra

su sala de estar con espectacular luz natural la cual conecta con el área de la cocina, y posteriormente,

encuentras el pasillo de las habitaciones y los baños. Este inmueble tiene la bondad de contar con todos los

servicios, comenzando porque nunca falta el agua y el edificio posee tanque de agua por cualquier eventualidad

de la ciudad. Además, cuenta con supercable, fibra óptica, Cantv e Internet y Gas directo. El puesto de

estacionamiento es por documento y se pueden estacionar 2 carros pequeños. 

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Life - Mileidi Marcano



Teléfono: +58-2129521136 / +58-4241481154

Email: mileidimarcano@life.remax.com.ve / gerencia@life.remax.com.ve

Dirección: Avenida Francisco de Miranda, Edificio Roraima, piso 5, oficina 5C. El Rosal. Municipio Chacao.

Caracas. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




